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ORDENANZA NÚMERO 9 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO PARA "AUTORIZAR AL ALCALDE DE CULEBRA, HONORABLE 
EDILBERTO ROMERO LLOVET A ENMENDAR Y REALIZAR UN CAMBIO EN LOS 
REQUISITOS '.\1ÍNIMOS DEL PUESTO DE DIRECTOR DE ORDENACIÓN 
TERRITORIAL SEGÚN ESTÁ!\ ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE CLASIFICACIÓN 
Y RETRIBUCIÓN DEL MUNICIPIO. 

POR ClANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUA~'TO: 

POR Cl"A~10: 

POR Cl:Al\10: 

El Artículo 2.047- Disposiciones sobre Clasificación de Puestos del 
Capítulo VI de la Ley ~ '.P -2020, conocida como "Códi.go Municipal de 
Puerto Rico" , según enmendada establece que: "Todos ios puestos del 
municipio estarán sujetos a los plane3 de clasificc.ción ajustados a las 
circunstancias ~· necesiéaóes del senr:cio. El Alcc.lde esi:ablecerá dicho 
plan de clasificación de puestos y re:ribución uniforme :on la aprobación 
de la Legislatura Municipal. Se estab~e·:erá una estructura racior..al de 
funciones que propenéa a la mayor uniformidad posible y que sirva de 
base para las dist:.ntas acctones de recu::-sos huma::ios. 

En el Artículo 2.048-Thsposiciones sobre Reclutamiento y Selección, 
del mencionad:> capítulo: se estab lece que: Todo munic]pio deberá ofrecer 
la oportunidaé. :le ·')C:.ipar ;mestos de ca:rera o transitori:>s a cual~uier 

persona cualificada que imerese parti-:ipar en las funciones públicas del 
municipio . 
Y en su inciso tb) se dispone que, Lc3 ::equisitos mínimos para ocupar 
cada puesto se establecerán a base de las cualificaciones establecidas en 
las especificac:.or:es de la : Jase de puesto. En todo momento los ::equisitos 
deberán estar :.irectame:-_te relacionaéos con las funciones de los puestos. 
Toda persona que sea :iombrada en un .;mesto de carrera o transitorio 
deberá reunir ios requisitcs mínimos que se establecen ¿ara la clase de 
puesto. 

El Artículo 1.039 - Facultades y Deberes Generales de la Legislatura 
Municipal, inciso (i) de la referida Ley, dispone que la Legislatura 
Municipal, ternirá facul:aci para apro'.Jar los planes del área de recursos 
humanos del rr:ur:icipio, ics reglame:itcs, las guías, clas1ficación y escalas 
de pago que de::ian adcptarse para la Edministración del sistema de 
recursos humanos, que someta el Alcalde, de conformiáad con este 
Código. 

Artículo 2.004 - Nombramiento de los Funcionarios Municipales, 
dispone que, "el Primer Ejecutivo Mun:.cipal podrá someter a la 
consideración áe la Legislatura Munici";ml, y esta podrá :::onsiderar otros 
candidatos cuajficados ?fil'ª el puestc, a tenor con las disposiciones y 
requisitos alte:.":los de reci.utamiento establecidos en e l Plan de 
Clasificación de Puestos: y Retribucié n Uniforme y la reglamentación de 
recursos humanos vigente'' . 

El Municipio de Culebra. ¿ or ser una isla municipio separada fís1camente 
por el mar de .?'..ler:o Rico, limita la disponibilidad de candidatos 
adecuados que :::umplan con lo estabíecido en los planes de clasi5 cación. 
Específicame:i:e respe·:::tc a la educació:i y paga correspondiente a los 
puestos. Esto porque los ~meresados tendrían que viajar en lancha o avión 



POR CUAl\10: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección lra: 

Sección 2da: 

Sección ~ra: 

a Culebra, pernoctar du:-ante la semana en la Isla; lo que :ies supone 
alojamiento y gastos de cernida y transportación te::-restre ad:cionales, 
mucho más car: que en la Isla Grande. El sueldo de los puest·)S, ó.e 
acuerdo al Plan :ie ClasLfi:ación, no ccmpensa dichos gastos, ni s1quiera 
los cubriría en :a mayoria de los casos. 

La experiencia y educaciór. requerida para los puestos del Plan de 
Clasificación cei Municipio de Culebra, no están de acuerdo a la realidad 
de los ingresos óel Mur:icLpio y la dis~nibilidad de candidatos de nuestra 
Isla Municipio para ocupar puestos con altos requerimie:.ltos y paga muy 
por debajo a lo existente en el mercado. 

El Municipio d~ Culebra :iene la necesidad de reaLzar cambios e:i el Plan 
de Clasificaciór: y Retribución del Mu:ücipio a los fines :le inclui: 
requisitos alter:los en el puesto de Director de Ordenamiento Territorial, 
para facilitar el :-eclutar:iiento para dicho puesto. 

ORDENESE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA, LO SIGUIENTE: 

Autorizar al alca~de de Culebra incluir requisitos aüemos pan el ;mesto de 
Director de Ordenamie::ito Ten-itorial en el Plan de Clasificación :·r 
Retribución para los emp~eados de Co:úianza del Munic1pio de Culebra. 

El cambio en el :¡Juesto de :::)irector de Ordenamiento Te::-ritorial se hace 
formar parte de esta Ordenanza come sigue: 

Requisitos mínimos actuales Enmienda 
Bachillerato en Ingenier.a de Bachilleratc de Cruversidad 
Universidad acreciitada. a;;reditada e Grado Asociado de 

Universidaá Acreditaéa. 
En la altematt>·a, Sraduación de 
Escuela Supe~or ~f tres 1 :) años de En la alternativa, '3raéuac1ón de 
experiencia er:: :raoajc s:nilar a las Escuela Su?erior j ' tres (3 : años de 
funciones del ? Uesto. experiencia en trabajo sirrular a las 

funciones del puesto. 

Copia de la preseffi:e or<ler:anza será e:iviada a la Oficim. de Recursos 
Humanos del Mumcipio :le Culebra :1 a las demás dependencias 
municipales correspon :lie ates. 

Esta ordenanza entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MlMCIPAL DE crLEBRA, Z º RICO, HOY 6 DE AGOSTO DE 2021. 

~~~---+-~~~~~ ~~~O~RIGUEZ 
PRESIDSN~E 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
MUNJCIPI•: • DE CULEBRA 

SECRETARIA 
LEGISLA~URA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY ..5__ DE AGOSTO DE 2021. 

r~~-- JJ.-.i-~ ~ 
HON. É'i)IL~JÍOMERO LLOVET 

ALCALDE 



'Estaáo LióreJtsc.alJ!ÚJ áe Puerto !R._ico 

yo6ierno Municipal de Cuíe6ra 
~o. 'ü.Jr_ 189 

~lebra. P..JUto !l{!co 00775 
w. ¡'787) 742-3521 '4f. 437 

Ja{ {767; 742-0616 

.úgisíatu:-a Municipa[ 

CERTIFICACIÓN 

Y o, Sbaron R. Monell Rodríguez, se:::retaria de la Legislatura Muli.cipal de Culebra, Puerto 
Rico por la presente CERTIFICO: 

Que: ::..,a antecede es una copia fiel y exac~ de Ja Ordenanza Número 9 Serie 2021-2022, 
aprobada el áía 5- de agosto de 2021, _?Or la Honorab le legislatura Municipal, con los siguientes 
Legisladores ? rese:ites en Sesión: 

Misael Feliciano Monell 
Presidente 

Sandra Ri·.rera Bermúdez 
Vicepresidenta 

Alexander Hernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rivera Soto 
Legislador 

Néstor H. Gonzáiez Peña 
Legis lado:-

HONORABLES 

Votación: A FAVOR: ...5._EN CO~TRA: _ _ AUSENTE: __ ABSTE~IDO: __ 

Y para que así conste: expido Ja preser:te certi:icac~ón bajo mi firma y Sello Oficial del ~unicipio 
de Culebra, P•Jen:o Rico, hoy día 6_ áe ag'.)sto je 202 1. 

LEGISLA TURA ~1i-~ICIPA:::.., 



ESTA:X· LIERE ASOC:.A.DO DE PUE~O RICO 

GOBIE~O MU:'.'llCIPAL DE CULEBRA 
OFICíNA DEL ALCALDE 

5 de agosto de 2021 

Hon. M isael Feliciano Monell 
Presidente 
Legislatu:"a Municipal 
Municipio de Culebra 

PC 30X 189 
Ct --EBRA, Pl.""ERTO RICO 00"'-:'5 

Enmienda a requisitos mínimos del puesto de Director de Ordenación Territorial 

Señor Presidente: 

Reciba un cocdial saludo de mi parte. Como sabe, por nuestra condición de isla, se nos 
dificulta nombrar personas que re·inan los ::-equisitos minimos de ~os puestos establecidos 
en el Plan cie Clasificación y Retribución del Municip:·:. 

A tales efectos, someto ante la consideración de la Honorable Legislatura Municipal, la 
enmienda de los requisitos mínimos del puesto de Director de Ordenación Terr:.torial, los 
cuales se detallan a continuación: 

Requisitos mínimos actuales 
1 

Enmienda 
Bachillera:o e::i Ingeniería de Un:versidad Bachilleratc· de Univer5idad acreditada o 
acredita:ia. Grado Asocia:io de Unh·ersidad acreditada. 

En la al:emanva, Graduación de :=:scuela En la alternativa, Graéuación de Escuela 
Superio::- y tres (3) años de experiencia en Superior y t::-es (3) año~ de expe::-iencia en 
trabajo sir.::ilar a las funciones del puesD. trabajo simila:- a las funciones ::lel puesro. 

Agradezco su acostumbrada cooperación sobre este asunto. 

Cordialmecte~ 

-&4.d~ ,14,r;l--
Hon. Ed1lberto Romero Llovet 
Alcalde 
Municipio de Culebra 

APARTADO POSTAL 189 *CULEBRA. PUERTO RICO 00775-0lg9 * TELEFONO 742-35:1 EXT.4031! 
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DIRECTOR(A) DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

T:abajo profesional relacionadc con la planificación, disposición y 

aprovechamiento de terrenos o suelos ubicados en Culebra. 

ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 

E: empleado realiza trabaje de considerable complejidad y responsabilidad 

al dirigir la Oficina de Ordenación Ter:-'..wrial del Municipio de Culebra. Realiza 

su trabajo ::on un alto grado ée inicrntiva y criterio propio Trabaja bajo la 

supervisión administrativa del Alcalde. Su trabaje se evalúa mediante el a:iálisis 

de los informes que somete y a Iavés de :-euniones qi:.e sostiene con el A:calde. 

EJEMPLOS DE TRABAJO 

P:-op1cia un uso juicic-soJ y el aprovechamiento óptimo del territor:.o del 

Muni~i¡no ci.e Culebra. 

P:-omueve un proceso ci.e desacz.llo ordenado, racional e integ:-al de los 

suelos. 

C:::>rrobora que los desarroilos a :ealizarse cumplan con las estrategias y 

disposiciones establecidas en el Plan de Ordenación Territorial. 

P:-op1cia que el desarrollo del Jvfunicipio vaya en coordinac:ón con el 

desacollo de infraestructura necesaria para suplir nuevos proyectos. 



Procara la protección de recursos de aguas superficiales y suiJterráneas, así 

como de los sistemas ecológicos, habitat de fauna y flora en peligro de exiinción. 

Procura la conservación de estn::.cturas de interés social o vaior histórico o 

arquitectómco, cultural y arqueióglco. 

Estimula el uso ordenado del centro urbano tradicional evitando el uso 

exclusivo de establecimientos ~.- servicies en su área y protegiendo y fomentando 

los usos :esidenciales. 

funde informes al Alcalde sobre el resultado de las intervenciones y hace 

recomendaciones tendientes a :ne: orar la utilización de los recursos y sueios. 

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MINIMAS 

C::mocimiento considerable de la legislación y reglamentación estatal y 

federal ::efere:ite a la utilizació:: de suelos. 

C::mocimiento consideraiJle de las leyes y reglamentos relacionado con la 

conservación de propiedades de valor arquitectónico, cultural o social. 

C:.mocimiento considerable sobre las regulaciones estatales y federales 

relacior_adas con los trámites de per:nisos sobre lotificación, desarrc·Ho y 

construcción :le proyectos y estrucmras en general. 

C::mccimiento consideraiJle de las agencias y los programas de gobierno 

dirigidcs a"ª utilización adecuada de suelos. 

Habilidad para analizar, '.)rg:anizc.r, revisar y redactar informes. 

Habilidad para expresarse con claridad y precisión, verbalmente y por 

escrito. 



Habilidad para establecer y mantener buenas relaciones interpersonales. 

PREPARACIÓN Y EXPERIENCIA '\UNIMA 

Bachillerato de Universidad acreditada o G:-ado Asociado de Universidad 

acreditacia. Er: la alternativa, Gcaduación de Escuela Superior y tres (3) añ::is de 

experiencia en trabajo similar a las funciones del puesto. 

ESCALA 2: ($1,431-$3,448) 

En virtué de :a Autoridad que ene confiere el Artículo 2.056 :le la Ley Número 

107-2020, según enmendada, conocida como Código Municipal de Puerto Rico y 

del Reglamen:o de Personal del Servicie je Con(anza del Municipio de Culebra, 

apruebo ;a ;irecedente Clase que formará parte del Plan de Clasificación de 

Puestos ¿ara el Servicio de Ccnfianza del t-.1unicipio de Culebra, a s.er efectivo el 

Hon. Edilberto Romero L,~oyet 
Alcalde 

Municipio cíe Culebrc. 




